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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: L .ji. ij 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido SeLor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

~n rel"- .ci6n con su comll.nicaci6n No. 701, 
de fecha 30 de noviembre de 1967, cúmpleme informarle, ~ue 
la Ley mediante la cual se modifica el artículo 46 de la -
Ley de Fomento Agrícola No. 6106, de fecha 12 de febrero -
de 1963, ha sido promul6ada en fecha 30 de noviembre de 
1967, y registrada con el No. 225º 

JA~T 
ma/ecc. 

Muy atentrunemte, 

de la Pr stdenc· • T/, 
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Nt1m. 00701. 

3eUor 

~ 

t.VJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

f3an to Domingo de Guzr .án, D. N. 
30 de noviembre de 1967. 

Dr. Joaqu!n B'J.laguer. 
Honorable Presidente de la Rep11blica, 
SU DE 1P ;JBO. 

.\probado por a.mbas Oár ··tras Legis­
la ti vas, tengo¿ bien remitirle para los fines ªºfil! 
ti tucicnales el proyecto de ley rilüdlan te el cual se 
modifica el art!culo 48 de la Ley de Foi;1ento A.gr!C.Q 

la No.6186, de fecha 12 de febrero de 1963, que re­
gula el func1o 1aroler1to del Banco Agrícola ele la Tie­
pllbl ica Dominicana, as! cor o todas las emisiones de 
valores que hace dict.J. Institución. 

Con sentimiHntos de la más distingu,1 
da oonsider<.1ci6n, le saluta mu_y atentamente, 

1a. 

Miguel Angel Luna Mnrales 
PreJidente del Senado. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY t 

-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ARTICULO U IOO: Se mod1f1oa el art!culo 46 de la L y 
de Fom nto Agr!cola No.6186. de fecha 12 d febrero de -
1963. para que rija del siguiente modo: 

"Art. 46.- Las oE1dulas hipotecarias y demás valores 
que emita el Banco gozardn de la garant!a 111rritada d 1 
tado". 

Daili>A n la Sala des siones de la Mmara de Diputado 
Palaoio del Congreso Nacional. en nto Domingo da Guzrnt!n, 
Distrito Nacional, Oa.p1 tal de la Rep1.tblica.. a los ve1nt1 -
dos dtas d l mes de noviembr d l afio mil novecientos s -
santa y slet I afio~ 124 de la IndeJ nd noia y 105 de la -
Res tcJ.urac 16-n. 

( FDOS.): 

Pa.t:r1o1o o •. Bad!a. Lara,, 
President 

Domingo Porf'ir o Rojas N1na.. . Caridad. R •. de Sobrino.! 
Seoretar10.. secretaria. 

DADA n la sala de sesiones del senado, Palacio del 
congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N 
e1onal, capital d la Rep~blica, a los treinta dt ~ del • 

es de noviembre del año mil novec1ento s1e ; 
a.nos 124 d la Indep nd noia y 105 •, ción. 

,, 

,. P1men tal d 
secretaria 

- --- ------ ---- . 

1a. 
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~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Dom1ngt e.e Guztán, D.N. 
30 de noviembre de 1967. 

Set1or 
Dr. Patricio G. Bad!a Lara, 
Presidente de la Cá1,¡ara de 1 iputados, 
30 D i, 3P OJO • 

~euor Presiden te: 

'rengo a bien ·ivisarle rec1 bo de su 

oficio tTo .453, de fecha 22 de novler..bre de 1967. ag 
junto al cual re 1iti6 el proyecto de ley en virtud 
del cual se 1udifica el art. 46 de la ley de F .1 .en­

to Agrícola .. o .6186, de fecha 12 de febrero de 1963, 

que regula el funcionar ,1ento del Banco gr!cola de 
la Repllbliua Jominicana, as! cor-o todas l .. s enisio­
nes de valore~1 que bace dicha Institución. 

Pláce~;e comunicarle que dicho pro­
yecto cte ley fLé aprobado por el 1onado en ses16n -
de esta misH.'3. fecha y remitido al Poder Ejecutivo -
para los fines wonstitucionales. 

t. u.Y atentar1en te le saluda, 

.... 
r. 1guel Angel Luna LRralas 

Presidente del Senado. 

ia. 
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J01~'\JFJ BAL1..GUER 

Pref idente de .' a L.epública Doninic.ana 

"A- C J~•;L J.i:'.:GAHRC L~ O., 
1b WV. 1967 

Núm. L~23G7 

Al 
0ehor ~residente d8 la C¿ma~~ de ~iputados 
bu :Jespacho. 

8er~or Fref1i.(lont e: 

fue perLlito someter a la consideraci6n de los se-

11.ores legisladores, por conducto de esa al ta CÉund,,.,a de 

su digna _prcridencia, un proyecto de ley en vjrtud del 

cual se mod~fice el articulo 4G de la Ley de Jo~8nto -

Agrícola l,o.Glc6, de fecha 1? ,1 e febrero de 196-5, c-ue re­

gula el funcio:.:1a_¡niento del .danco Agrícola de Ja Hepúbli­

ca Dor'lin l can-.::i, df'Í como tod;:u; las emisiones de valores 

,·,ue hace cSt'i Instituci.6n. 

Es c-cmv8nicm:;e :::;efrüar 9..l respec t;o, •-1ue l G ante­

rior Ley Orr;&riic'l y_ue regía es:'1 Instituci6n bF.tnc':l.ria, dis­

ponía de manera expresa, que las cédulas hjpotec21rias y 

demás vrllores emitidos po.r dicho Banco, estaban gE ranti­

zac,os por la re~,ponsabilidad subsidiaria ilimitada del 

... / 
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Obt";riorrwnte, ~a l;onstitucién p.,,..ocl!'.:'J'ladn el 16 de 

se11tiPmbre de 1962, estableció la garantía sin límites 

del 1•;staJ.o a todos los conprorlisos pecJ.TI.iari os r""ue 1egé~l-

7rente cont-rajeren t-i1.to la Adm.ini'" t;ración f: C.blica como sus 

organismos autónomos, e2n razón no se incluyó en la Ley No. 

61136 de un Irodo expreso un 9. d.isposic: ón siLülC'r a la c_,_ue 

existía e:'l la antiP'ua ley, respecto a la g&.rE.cnt.í.a clel Es­

tado a las cédulas hipotp;carias, toda vez que ello estaba 

consarr3do en la ConstiL¿ci6n vigente. 

Al proclamarse la C:onsti tuc.ión del 2~i ele noviembre 

de 1966 vigente, no aparece como urincipio constitucional 

ilin:itada del E[,tac~o a los cor1promisos contraí­

dos por sus organismos autónomos. 

~r co:..~secuenc:2, al no fi¡;,;ure,1.r de un modo exr,rc1:o 

ec. la Ley de Fo11eri to iicrícola, ni tampoco en nue stn C,.r-­

ta Mar;na ninguna disposición relativa a la garantía subsi­

~iaria ael ~stqdo a las cédulas hiuotecaries emitidas por 

el B-1.,.,co Jh;rícola, estas se hr-ill:m, al parecer, despojadas 

de uno de sus mn.yorcs atr::-1ctiV')S . 

.t:l P"OnÓs..; to, ,oiués, do la 7 ('Y cue se )ropone a la 

. - . / 
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~ \YJ SE~ADO REPUBLICA DOMINICANA 

clui:-- 2 rírnriera exp:r·e2a 0n .. a Ley ,ie Fomento t,_¡:;rícola 

una ,L.:_sposicd.6.1. , ue establezc'1 ,,ue 12.: em.:'... ionAs -le va-

y a aument-i.r r;n reco-vi c~do y 3Ólido prestir;io. 

cho B.cu:eo '.'S bueno obscrv.::- ... tlie lo fu.erun i)E .jo c-d im-

le l <J. ~c-irr.mt1.a ilimi tE,dn del .r~•;tado. 

Dé rti r 0
,
11 vo ,,() f[iVOrr.b].o é., L p noyecto de lEiy 'l Il(; r,e 

nnexa. 

Joaquín Bala~uer 
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